
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso                                 PERDIDA PATRIA POTESTAD 

Demandante                      YULY LORENA CEDEÑO COAJI 

Demandado                          JUAN DIEGO ALDANA VARGAS 

Radicación                 41001-31-10-001-2024-00019-00 

Auto                                      Interlocutorio. 

 

 
Neiva, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
   
Revisado e presente proceso, sería el caso continuar con el trámite del 

proceso,  sino fuera porque se observa que en este asunto la parte actora no 

ha dado cumplimiento al inciso segundo del artículo 395 del Código General 

del Proceso, como es indique el nombre de los parientes que deban ser oídos 

de acuerdo a lo previsto con el artículo 61 del Código Civil, quienes deberán 

ser citados por aviso o mediante emplazamiento en la forma señalada en el 

Código General del Proceso,  por tanto, este Despacho DISPONE: 

 

1º.  REQUERIR a la parte actora para que se sirva señalar el nombre de los 

parientes cercanos del menor E.C.A., conforme lo prevé el artículo 61 del 

Código Civil, indicando los nombres y apellidos, número de identificación, 

direcciones físicas y/o electrónicas.  

 

2º. REQUERIR  a la parte actora,  que una vez informe el nombre de los 

parientes, procesa  a notificar a cada uno de ellos, conforme lo prevé el 

artículo 395 del C.G.P., para lo cual, se le concede un término de 30 días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de dar aplicación al artículo 

317 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

                             

                               DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

                          Juez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 

 



 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


